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I.Introducción

l. En su noveno pe~!odo de sesiones (1957), la Comisión de Derecho Internacional

adopt6 con carácter provisional un proyecto de art!culos relativos a las relaciones

e, inmunidades. diplomáticas. Se acompañaba al proyecto un comentario también

provisional. Ta~to el proyecte? como el comentario figuran en el informe de la.

ComisicSn sobre ls'labor realizada en su noveno':per!odo de sesio~es!(, .
2. En los debates que la Sexta Comisi6n de la. Asamblea Gene'!:a1 dedicó al referido

informe, el proyecto de la Comisi6n de Derecho Internacional relativo a las rela

ciones e inmunidades diplomáticas y los comentarios fueron objeto de un cierto

número de obsel"'Vaciones hechas en el curso ~e las sesiones 509a. a. 51;S.Y

3. La Secreta.~!apresenta,en este documento un resumen analítico de las opi

niones expr~sa.das ~es1?ecto a un tema que la COUlisión de Derecho Internacional

había. decidido incluir en el progra.ma de su, próximo 1'e1·:(oOO de sesiones (1958)

a fin de someter ~ la Asamblea ~eneral, en el décimotareerper!odo de sesiones

de ésta, un informe definitivo sobre la. cuesti6~.2..{ ..
4. El resumen analítico de las observaciones que por es~rito han transmitido

los gobiernos figura en Un :docmnento d~ tr8.~ajo s~a.ra.do~ .

II~ Resumen de oPiniones21:Ni.... ......... ¡Q •••<lL2J('". ¡. • .

.
t,'. A. Generalidades " , t',·

.nl. ..... L

1) Relaci6l1:: con el futuro ~roy,e,c~o de" artículo ~elativa a las relaciones ,de

inmuni'dades consulares. .. Conviene que la Comisión de Derecho Internacional se
• J 'o. E 4 ", ,

•
Documentos Oficiales de la Asamblea General duodécimo er!odo de sesiones,
Suplemento No. 9 A:; 23 •

4 4 •

Documentos Oficiales de la Asamblea General,duodécitnO per!odo de sesiones,
Sexta. Comisi6ñ; sesiones' 509a. a. 513a. ., , ! ,'.'--" . . . ~

Documentos Oficiales de la Asamblea General duoclécimo eríodo de sesiones,
supl~menilo No. 9. A 3 23 , P rl"afo 25.

, ,

....Ib_i......d......", párr., 12.,
Abrevia.tura. empleada: SR significa Documentos Oficia.les de la. Asamblea.
General; duodécimo períOdO de sesiones; Sexta Comisi6n, Asuntos'Jurídicos;

. Actas resumidas provisionales de las sesiones (por ejemplo: SR.509 si~ifica.

acta. resumida de la 509a. sesión, celebrada. el 27 de septiembre de 1957).

l ...
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ocupe sin demora dele, cueeti6n de las relaciones e inmunidades consulares a. fin
de que la Se~a Comisi&n pueda. examinar los dos proyectos s1xnu:htáneamente:
Ha.:Lt~ (SR.'S09, párrafo 55), Estados Unidos· de Am~rice: (SR.512, párrafo 22),

Italia (Sa .. 510.. pl!rraro 27), China (SR.;ll, párrafo 21), IrM (SR.512, párrafo 2),

ChecoeslovaqÚia (SR~512, párrafo 25), Liberis'(SR.5l2, párrafo 32), Honduras

(SR.;13, pár~afo '5)~ En cóntra: '13élSica (SR.;lO, párrafo 20), URSS (SR.;ll,
•

plÚ'raf'o 27). '

2) ~~;taci'ón con ;Lal doctrina.•l ,las co~vrpc~on~s ~ericane.s. Es de desear que'

la Comisión de Derecho Internacional tenga más en cuente. el derecho internaoional

pt1blico americano relativo a la materia: Colombia (SR.509, párrafo 38),
UruguS.)" (SR;;ll" párrafo 1;); se trata sobre todo de armonizar el proyecto con

las d1spos1cio~es de la. Convenc16n daLa. Habana. de 1925§4 Cuba (SR.511, párrafo 23),

Ecuador (SR.511, p~rafo 39);' y de re'giamentar el' derecho de asilo: Uruguay

(SR.;11,párrafo 17), Paraguay (SR.512, párrafo 27), Honduras (SR.;13, p~rrafo',)

':1 Bolivia (SR.;13, párl'afo20).
, .

TITUlOI. ;.AS RELACIO~ DIPIDMATIOAS EN GENERAL
" ,

• n • tif

El es~ab~ec:lprl.ento~ relac:tonee l..de rn1;sio~es. ~1'1om~t1ca!J.
. ,

." . ,. .. ", ...
Artículo 1

Si_

" '

,
El establecimiento de relaciones diplomátioas entra los Estados y de mif,liones,

diplomáticas permanentes se efectuará por consentimiento mutuo.

Y.9 se ~ oe!.eresado.ntnee.' Ól'+ni~n' 1

•
F· r l\ b

Oonvenoión relativa a los funcionarios diplomáticos, adoptada por la-Sexta
Conferenoia tnternactonal Americana. y firmada en ~ Habana e~, 20 de febrero .
de 1928 (Sociedad de las. Naciones, ~eaty Series,! Vol. aLV.(1934-1935).;
págLnas 260 y siguientes). .Al l. de septiembre de 19;7, c1e los 21 Esta,dos
s1gnata.r,ios

"
15 hab~an ra.tificado esta Convención, dos de ellos con'

rese~s. ,. , ' .

.'

. .. ~.

..,..
..

, ,
.. : '

/ ...
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runc19n~sLde una misi6n d1plo~tlca
f

Artículo 2
4 ..

Las funciones de una misión diplomática consisten espe~iaJmente en:

!) Representar al gobierno del Estado acreditante en el Estado en que
está acreditada la misi6nj

b) Proteger los intereseff del Estado acreditanté y de sus súbditos en el
Estado en que está acreditada la. misión¡

e) Negociar con el gobierno del Estado en que está acreditada la misión;-
d) Enterarse por todos los medios lícitos de las condiciones y de la.
evolución de los acontecinti.entos en el Estado en que está acreditada la
misión e informar sobre ello al gobierno del Estado acreditante.

1) Protección de los súbditos del Estado acreditante (inciso b»:
~) Est~ inc~~~ ~' c~~cue~da 'con la··~nv~nción ~e La Hab~a de 192a1( que

consagra. el principio de lapo i,ns.erencia. en los asuntos interno~ del

Estado en que está acreditada la. misión: Colombia (SR.509" párr.;B).

b) Como los súbditos del Estado ecredltante pueden recurrir siempre a

los tribunales del Estado en que está acreditada le. misi611, la protección

diplomática sólo es admisible: ea) cuando se hayan agotado los recursos..........."'-, l.
~r4inaX:ioa: Chile (SR.5091 párr. 9); bb) en caso de Jen!3,Ssc16n de ~usticH!;

Uruguay (SR.511, );)árr. 16).

2) Funciones de. las misiones dip'lopláticas permanentes,:

El texto !!ebería contene~ una descrip~ión más detallad;a de las funciones
•

de las misiones diplomáticas permanentes: Checoeslovaquia (SR.512" párr. 22).

3) ;Relaciones culturale,s! , s?ciales, económicas l Eºl!tica~;

Se podría. 'agregar un inciso según el cual las funciones ,de una trislón diplo

m~tica consistirían asimismo en estudiar los medios de fortalecer las relaciones
i .. "id! Mi I

9p.lturalestsocialest. ecpnómi,cas :Y;, J?21íticas .entre el"Estado a~reditanteJl,aquél

~~.don~e está acreditada la misió~: Filipinas (SR.509, párr. 43).

Convenci6n de La. Habana.. artículo 12: "Los ':f\U:lciollarios diplomáticos extran.
jeros no podrán ihn1iscuirse en la política. interna o externa del Estado en
que ejercen sus funciones". (Sociedad de las Naciones, Treatl Series;
Volumen CLV.. pág. 266. n.

l ...
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.'
,. •

Artículo 3
'-1 J

El Estado .acreditante. se ha de a.segurar de que la. pereona que se propone
acreditar cerca de otro Estado como jefe de la misión ha. obtenido el asentimiento
de dicño EstadO. "

1) !\p~J2.te,ci~l;1 ~~ ,;m.~.tado ~n. g~e ~s,t~.acredi:t~,~la JP,'t,f!;L,9n: .
Parece que la aceptación del Estado ante el cual se acredita la misión

8610, es necesaria .para los emba,1e.dores y ministros" pues en la práctica no se
... _ I .... .. d r ...

requiere para los' ~nc~r2d,os d~, n..e~oc10~: Chile (SR.509" párr. 10).

2) Moti.Y.2!..R.ar~ g.u,e un .E,s~~do pue~ peerse.,~.~ sPi, a,~Rtac:tS!:
Sería. necesario que en este artículo figurase un segundo párrafo en el que

se precisara. que el Estado en que está acreditada la'miai&n,,· aunque sin ~star
11 • •

obligado a aB.r cuenta detallada. de sus motivos" no podrá negar su asentimiento,
• • 1

sino por p1.o.~~yos ~flV:e.s que el Esta?o acreditante conSidere suficientes:
Filipina:s: . (SR~5091 párr. 44 y SR.51O" párr•. 34). En contra: Túnez (SR.51O,. ...
p~. ;2).

No~~ramiento d~2--Eer~op.al de ~a mi.s,i?p

.Artículo 4
t: 8J(

•

A reserva de lo dispuesto en los artículos 5, 6 y 7, el Estado acreMtante
nombrará libremente los demás tñiembros del personal de la misión. •

~o, se h~ e!Rresado ninSEa~,?Einió~.

t'l0Hlbrap1i,ento ~e súbditos del Es~a.q.o en .9.ueb9s~á \cred1~a~ fa m1:¡J:L.ón

Art:(culo 5
I .. . .. . 1

Los miembros del personal diplomático de la misión no pod:!:án ser designa.dos
entre los súbditos del Estado en que está. acreditada la misión más que con el con
sentimiento expreso de ese Estado.

súbditos d..e.l Esta.do ,en 9.~<:. ~.stá acrec11tada. la..!rls:Já,u o d~. JUl, ~~r~te~. Esta~. Sería
preferible dec~r que los miembros del personal diplomático ~e~e~ ser súb~tos

del Estaeo aore~tante y quea610 exc~?ipn~fm~~t~puedan serlo del Estado en

/ ...
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que está acred!tada la misión. Sería igualmente preferible exqluir ex.presamente. .,

la. posibilidad de nornbral" a. súbditos de un :~:9~: .. ~s,t~Sg.: :..~*~ (Sa.5p9" párr. 11).. .

. .
, '

Artículo 6..

.. ",.

4 ••_. -~

" f, .
'" • -lI' _ 'lP.

l. El Estado en que está aoreditada. le. misión podrá en cualquier momento comu·
nicar al Estaao aeredit~t~ que el c1,é;fe o cualquier .miembro de 'la mlái6n' e"S
Ee:r::s,ona non Eata ° no aceptable. E1 Estado acreditante retirará entonces a
esta. persona. o pondrá término a sus funciones en la. misión, según los casos.

2. Si el EstadoaQredi:tan~e'se .t:l,1eg~ So ejecutar." o no ejecut~ en un plazo
razonable las obligaciones que le·· incumben a tenor de lo dispuesto en el
pár.rafo 1" el Estado en que está acred.itada la misión podrá negarse a reconocer
a la persona en cuestión cot)X) miembro dé aquélla.

'" 'ir ....,. •

, . ,
l)ltitivos ele la decla'X'ación (párr. 1):. . .' "

I .., •. 4 .,. ... ',' t~ - __ __ _ ~

Convendría precisar'que~el Estac1O:en que esta aoreditada la misión" aunque.',. .. . : "

sin estar obligado a dar cue,uta detallada. de los motivos d,e' su dec¡ar~o~~n,~ no

podrá declarar ;a~rsona. !ton E~t!l' al jE!fe o cualquier otro miembro de la misión
.. 4... ." •

sino po;r, wo~i;voa ...,E~v~~: Fi~:Pina~ :~SR.509, párr. ~ ,ySR.;lOl párr. 34) .,,'

2) Falta. p'e ~j~cución de ~s oblisac'ion~sa,9.~,e ip?umpen al Estado, acredita.n~~

f;l teno,!...~..,,;Lo di!!J2uesto_eri,' el..R.~r.§Lfo, ,1 (párr. .2):

Se debería prever" al final del párrafo 2" que el Estado en que eatá acredi

tada la misión pgdré p~.e~aea:~~~Rno~a;t', a la. persona. en cuestión oo~.ptlem'l?N.2.

~e ~9l!élla,~ o ata.s~~!-U' o~::~a~edide.s. que puodan dar el mismo resultado:
Filipinas (sn.Sq9, párr. 44). .

Limitación de los efectivos de la miaió
...... 11 I ss d a ut. . J ~. ... t J" ¡;).

,

Artículo 1
,

l. A falta. de un acuerdo explícito sobre el: nmnéro 'de personas',que bsra.n de
componer una misión, el Estado' en que está acreditada la, misión. podrá negarse a
aoeptar que rebase los 1!m:Ltes de lo que sea razonable y normal teniendo en
cuenta las cirounstancias yo las condiciones 4e ese Estado yo la.s neoesidades de
la. misión. .

2. El Estado en que está acreditapa le. misión podrá.. también dentro de esos
l!mitea yo sin ninguna discriminación" "1egarse a aceptar funcionarios de determi
nada ca.tegoría. Podrá nega.rse a a.dmitir a personas nombradas en calidad de agre
gados militares.. navales o dela.ire, si no las ha aceptado previamente.

/ ...
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1) Necesidades de la. misión (párr. 1):

Si' bien puede cClnsiderarse la posibilidad de establecer una. limitaci6n al
, "

número de miembros componentes de una misi6n, se hace difícil admitir 9Y;e la

consideraci6n de las necesidades de, la. misi6n no ,~ea ~e le. cOp1Petencia exclusive.

del Estado acreditant!: Ecuador (SR.511" pl!rr. 38).
. .

2) FUncionarios de una determinada.' categoría (pl:Ú'r. 2)

la. 'irl ama. crítica que ál p~rrafo 1: Ecuador (SR. 511, pl!rr. ,a).

Comienzo de las funciones ,del jefe de la misi6n

Artículo 8

El jefe de la. misión estE! autorizado para desempeñar sus funciones cerca
del Estado en que estr! acreditada la. misión desde el momento en que ha. comunicado
su lle@"da. y ha presentado copia estilo de sus cartas credenciales al Miniaterio
dG Relaciones'Exteriores del Estado en que está acreditada la misión. (Variante:
desde que·ha· presentado sus cartas credenciales) •.

Momento de la habi11taci6n:' Conviene rechazar la variante p:t'opuesta, Y' tener en
i ~

cuenta sole.1nente la presentaci6n de la cOO-,ia de' estilo de sus cartas creden2,ialef!

sI MlrJ.:lsterio de Relaciones E:~teriores del Estado en que está acreditada. la misión

para determinar -el mo~ento de la babilitaci6n: Chile (SR. 5cY~, párr.· 12).

Encargado de negocios ad interim

Artículo 9

l. Si está: vacante el cargo de jefe dt! la trlsi6n o ~i el jefe de la misión no
puede ejercer sus funciones, la di:t:ecci6n de la misma. será ejercida por un
encargado de negocio!.. ad interim, .cuyo'nombre será comunicado al gobierno del
Estado en que est~ acreditada. la misione

2. A falta. de esta comunicacion, se presumir~ que está encargado de la direcci6r,¡
de la misien el funcionario de ella. que figure en la lista diplomática inmediata
mente después del jefe de la misión.

1) Enfermedad del jefe de la mi.si6n y ausencia del J2aís en gue estt! acreditado
(párr. 1):

. ~

El pl!rrafo 1 tiene un sentido un tanto restringiá.\'> Y' debería igualmente
. "

contemplarse el casp de enfermed.S.d del jefe de la. tnisic5n Y' su ausencia del pa.ís

en que está acreditado: Chile (SR. 509, párr. 13), Filipinas (SR. 509, párr. 46 )•
/ ...
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~~miento (plhT:. lf: '~". "
El ptirrafo 1 no esta.blece ~~eu ,ª~e' nOtificar ~,. nombre del encarga.do ¡,de.

negocios, .~ inte~i~ (t~l mismo?), ni el pfOcedi~ento que ha. de ee~i..r~e en

caso de' fálJ.eljirm,ento del ~efe de la. mis16n: Chile (SR.509, párr. 13).",

Falta de noijiflca.ci~n (pdrr. 2):--.........__. -
Convendría suprimir el pá~ra.í'o 2, puesto que en general ,el Estado acreditante

toma tOdr1$ las medidas necesa,;ia.s para. a.üeg..Jrar S'J. repreDentac1cSn en caso de_...... .-.. ......-
ausencia o impedimento del .jefe de la mi~j,én: Fllip:i.nas (SR.509J p~lt"r. 46).

Artículo 10

ros jefes de misión se dividen el tres clases:

!.) Embajadores, legac.os y XlUl1Cios ~.~r:d.itados ante los Jefes de Estado;

b) Enviados" ministros y otras persona.s acreditad.a.s ante lós Jefes de
Estado;

2,) Enca.rgados de negocios acreditado~.an~e los. Ministros de Re1a,cio~es
Exterior:~s. " . .

No se he. expreseilo ninguna. opinión.

A:r.t:tculo 11-----
'.

,. .

~ . .. \ .

Loa Estados se pondrén de a.cuerd.o acerce. ¿e la. clase 'a que habrán de
pertenecer lr..>s jefes de sus ~sion~s¡,

No se ha ~resado ninguna opinión.

Preced.encia.-----.;.....,;,........'. '

..Artículo 12----
l. Le. pr~~edencie. 'de lo'~ jef~~' de inisión" dentro de ·cada. clase, seestablec'erd'
siguiendo el orden de las feohf'.s en que hayan comunicado ofici~ep.te. su llega9a
o de las fechas en que ha.yan entregado sus carta.s credenciales, segdJi' el protoColo
del Estado en que está a.credita.da. la misión" que deber~ ser a.plicado sin discrimi
nación,

l· ..
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2. Ninguna. modifica.ci6'n de que puedan ser obJeto las carta.s credenciales de
un j efe de misi6'n a.fectart!! al orden de preGadencia. en su ¿lase. "

3. El presente reglamento no ~f.ectart! a los usos seg1.údos en el ;Es't~do... en que
está acreditada la. misión respecto de la, precedencia del representante "del Papa..

" .' ..

~~ida"les de la. re~e12cf6'~

Art!c~~ 12-
Se es'ta'blecerá en ca.da Es'hado ur\ modo uniforme para la. recepción de los

jefes de m:tsi6n de cada clase.,.

ISltalde.d de derecE.2!.

Art:rculo14.......... P __

salvo :po!' lp que respecta !9. le. preced~.ncia y a. la. ~tiqueta, no se hará,
ninguna. diferencia entre los jefes de misión por razó::¡ de su' clase. t

No se ha ~resacl,o ningune. opinión.

TI'lUID 11. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DIPIDMATICOS

SUBTITUIO A. LOCALES Y ARCRJ;VOS DE IAMIBrON.

Residencia.- .
'.

~!c11.1o 15

El Estado en que est~ acreditada.'la: misi6'n está obligado a permitir que el
Estado acreditante adquiere en su te:rritorio los loca.le~ necesarios para la. misi6n
o a. proporcionarle de otra. manera tU1 a.lojamiento adecuad~~ para. la misión.

, I

No se ha expresado n1n~ o~inión.

/ .. ·
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Inviolabilidad de l~s locales de la. 'ÍD1 s1~n
• , F •• __ , -.-

~ 1 ! •. ,

l. .!.ps 19cales de la. mia1~n son inviolables. los agentes del Estado en que esM
'acreditada. la misi'ón no podrán penetrar en; ellos sin el consentimiento" del .jefe
de la. 'l.Disióo• ' .' . . . .

2. El Estado en que está acreditada. la. misi6n tiene la. obliga,ci6n ·de toltlar
todas la.j roed.idas apropiadas para ire1'eét1.r q~e lOG locales de la. misión sean
invadidoG o deteriorados, se t".rb~ la tre.nquilic1ad de la misión o se atente
contra. su dignidad.

;. los locales de la misión y su mobiliario no pueden ser objeto de ning\in
registro, requi~a, embargo u otra mediaa de ejecución.

DereCho de asilo:- ........
Lá itLViolabi11dad dé 'los locales de la misión deberá considerarse teniendo

en cuenta el hecho de que los pa:(ses de América Latina admiten el derecho de

· 8silo' :pol!tic~ en sus embajadas o legaeiones: Colombia. (SR. 509, párr. 41); véa.se

en este documento de trabajo: A. Generalia.ac1.e~.

l. Derecho irternacional 12úblico amerj.c~.

2) ~12artami~jo en un inmueble: ...

"Convendría precisar cual es la. situacidn cuando la. misi6n

apartamiento en un inmueble: Filipinas (SR. 509) p~rr. 48).

sólo ocupa un
t

" .
Exención fi scal de los locales de la. mi 9ieSn1 _,;,;.,.;;...................-.......,; ....

~:t't:rc~-1:1

El Estado acreditante y ei ,jefe de la misión están exentos de toda. clase
de impuestos y tasas, nacionales o loca.les, respecto de los edificios de la. misión
de que sean propietarios o inquilinos, siempre que no se trate de impuestos o
tasas que cQnat1tuyan ~l pago de servicios efectivamente prestados. '

locales de g.ue sean 'locatarios el Estado acredit.ar.lte o el jefe de la. misiót!: Chile". . ." .
donde el impuesto ~o lo pagan los 'inquilin<;>s, difícilmente l,)odr:ta aceptar esta

dispos::'cidn:' Chile (SR.509" párr. 15).

l.".
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.
:t" / •

Inviolabilidad de los archivos
p •

•".
Art!culo 18"
, J

Los archivos y los documentos de la misión son inviolables.
, .'

Inc0!l'0r~cién 9-e1 c;.omentario al art:Ccul.E.: La. posibilidad de que se produzcan
controvers::1.as soore la inter:Eretación del art1culo se reducida si se incorporara
el comentario al artículo mismo: Polonia (SR.512, párr. 15).

SUBTITULO B.... FACILIDADES CONCED:J'..AS A LA MISION PARA SU TRABAJO.
LIBER'.MJ) DE MOVIM1ENIC y DE COMUl;¡¡CACION

Facilidades--
Art:(~ul0 19-_..................~

El Estado en que está acreoitada la misión dará toda clase de facilidades
para el desempeño de las funciones de la misión.

~clar~ción: Se deber!a precisar aún más el sl't:!culo: Filipinas (SR.509, párr.48).

Libertad de circulación
• b

Art1.culo 20

S~n perjuicio de sus teyes y reglamentos referentes a zonas de acceso
prohibido o reglamentedo por rezones de sege.ridad nacional, el Estad.o en que
está acraditada la misión asegurará a tocios los miembros de la misidn la libertad
de desplazamiento y de circulación por su territorio.

Inco;:p9!'a~~ón (d.e la última frase) del ?<?~ntario al art:!cul~: Véase la cr!tica
del art!culo 18: Polonia (SR.512, p~rr. 15), Filipinas (SR. 51;, ~árr. 25).

Libertad de comunicación.
Articulo 21

l. El Estado en que está acreditada la misión permitirá y protegerá la libre
comunióacidn de la misi6n para todos los fines oficiales. Para comunicar con
el gobierno y con l~s de~ás misiones y conaulado~ del Estado acreditante, donde
quiera que se encuentren, la misi6n podrá emplear todos los medios de comunica...
ción apropiados, inclu:ldos los correos diplomáticos y los mensajes en c6d1go o
en cifra.

2. La valija diplomática no :pod:t'~ ser abierta ni retenida.

/ ...
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;. La valija diplomática no'podr.á cont~ne~'más que '~~ument~s d1plom~ticº~
u objetos de uso oficial.. ,

4. El correo diplomático esta~á protegido por el Estado en que está acreditada
la misión. Gozará de la inviolabilida..d de su persona y no podrá ser detenido n:L
retenido por dE;~cisión adminiatrat,iva. n1' por decisi6n judicial.

1) ~erturf=l,_o ~~t~nción de la valija diplom~tica (p~,rr. 2):

El párrafo 2 podria completarse en la forma ,si~iente: "una vez que haya
sido de1j;).damente marcael.a e identificaaau : Filip:J.nas (SR.51;, párr. 25).

I

2) ?;ro:t~6ndel ?orreo ~pl0111át~~2.: (:pdl'r. 4):
Convendría agregar una disposición por la cual se hiciera extensiva la

protecci6n üe que goz~ el corl'eo diplomático aJ,. ~oman,g~nte, d.e una aer2E.a~,.

comerci~ que transporte la valija diplom~ticaJ desde luego tan sólo durante
el -v~ansporte: Chile (SR. 590, p~rr. 16).

SUBTITULO c. .. PRIVILEGIOS E, ImIDNIDADES PERSONALES

Inviolabilidad de la persona
D ,., . •

Articulo 22
1 . .

l. La pe1:l sona del agente diplomético es inviolable. lb puede ser detenido ni
retenido por decisión administra'oiva ni por decisión judicial. El Estado en que
está acreditada la misión le tratará con el debido respeto y tomará las medidas
prudenciales para impedir cualquier atentado contra su persona, su liQertad o
su dignidad.

2. Para los fines del presente proyecto de articulos , el t~rmino "agente
diplo~tico" de.signa al jefe de la misi6n y a los miembros del personal diplo-
mático de la misión. . .

1) Derecho de asilo (párr. 1):
L •

El párrafo es 'demasiado restri,ctivo,; deber!a considerarse la posibilidad de
incluir en el proy~cto una decJ,aración respecto al derecho de asilo: Guatemala

(SR.511" párr. 3,; comp. A. Generalidades, l. Derecho internacional llúblióo
• 1 . l • . VI•• · . .. a, J

americano).

2) Término "agente diplomático" (párr. 2):. ...
Para avital- tma modif±caci6n laxnentable del Reglamento de Viena, podr!a.

conservarse la expresi6n "agente diplomático" para los jefes de m±si6n, y buscarse
•

otra terminología para el resto del personal: Chile (SR.509, párr. 17,; contra:
•
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;) Relaci&n con los ~r1vile~o~ e.inmunidades, ~2Pcedi~s, ~l,E!rso~~!

~,dm:Ln1strativo y ~cpicO d~.,l~ m:lsi~n (párr. 2):

Convendr!a hacer una distinción entre los agentes diplomáticos propiamente
dichos y el personal adminiatratiYO y t~cnico de la misión: Filipinas (SR. 509,
p~rl·. 49).

~n~~labili~~~e la pesidencia ~ de lo~ bienes

ArtícUlo 23.. .
l. La residencia particular del e.gante- diplomático gozará de la misma inviola
bilidad y de la misma protección que los locales de la misión.

2. Sus bienes, as! como sus documentos y su correspondencia gpzarán tambi4n
de inviolabilidad.

~, se ha expresado nin~a opinióp.

~nmunidadL de juris?icci6n

Artículo 24
• Ir

l. El agente diplomático gozará de inmunidad frente a la jurisdicci6n penal
del Estado en que está acreditada la misión. Gozará tambi~n de inmunidad a su
jurisdicci6n civil y adm~nistrativa, salvo si se trata:

a) De una acción real sobre un inmueble situado en el territorio del
Estado en que está acreditada la misión y poseído por el a~nte diplomático
con cé\r~cter privado y no en nombre de su gobierno para los fitlea de la
misiónj

]a) De Una accióh referente a una sucesión en la que el agente diplomático
figure como ejecutor testamentario, como administrador, como heredero o como
legatario;

.9) De una acción referente a una profesión liberal o a una actividad
come.rcial ejercida por el agente diplomático en el Estado en que está
acreditada la misión, fuera de sus funciones oficiales.

2. El agente diplomático no estará obligado a prestar declaración.

3. El agente diplomático no podrt1 ser objeto de medidas de ejecución, salvo en
los casos previstos en los incisos a), b) Y c) del párrafo 1 y con tal que la
ejecución puada tener lugar sin perjuicio para la inviolabilidad de su persona o
su residencia.

/ ...
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4. Le: inmunidad de Jurisdicción de un agente diplomático en e:L Estado eJ} que
est4 acreditado no le eXimen de la jurisdicci6n del Estado acreditante, ~ la que
sigue sometido con arreglo al derecho de dicho Estado. El tribun~l comp~tente

e11 este caso, será el de la sede del gobierno abreditante, a menoa qu.e su le8ia
laci6n designe otro tribunal.

l} ~tll!:lebl~~~v~do.(inciso !)" pElrr. 1): " ~

No debéríapermitil'se que Ull agente diplom~tico SdQ?il'iei1a bi~nes priv!3dos

en el Estado en que estd acreditada la misión, pero si se le perroite hacerlo su

inmun1d;,ad debe ser absoluta y no relativa: Fedel'aci6n Malaya (SR1I512" p~rr. :;o).

2) Profe.sión l~ral o ac~~d.ap. c~p:1~rc~~~ (inciso s.)" pdrr., 1):
Un fwlcionario diplomático no debe ejercer una actividad profesional o...... .

comercial: Chile (SR.509, párr. 18), Colombia (SR.509) pdrr. 39); la leY-R~hibe

al pe1'sonal diplom~tico de Tá.'1ez toda actividad profes~.onal o comercial: Túnez

(SR.510, párr. 3;).

3) J~risdicc16n del Estado acreditante (párr. 4):. _.. . '......... . .
Como en el párrafo 1 del ar'li:!culo 25 se declara ,qu.e el Estado acreditante

podrá renunciar a la inmunidad de jurisdicció~1 la situaoi6n en que se ooloca al.
agente diplom~tioo es peor que la de oualquier particular. El agente diplomático

no sabrá qué tribunal tendrá jurisdicoión, sobre él, lo cual no est~ en armon:!a.,

con el principio reconocido en El Salv~dorJ según el cual toda persona tiene

derecho a saber de antemano qué tribunal ha de enjuioiaria: El Salvaqor (SR. 510 J

pl1r1". 4).

4) Cl~usula Calvo:
I .
El art:!culo deber!a contener ls·Cláusula Calvo, cuyo principio está recogido

en la legislaci6n de muchos Estados americanos: Guatemala (SR.511 .. párr. 3).

5) IncorForaci9~ del comen~ario al ~r~!culo:

Véase la crítica del articulo 18: Polonia (SR.512.. ltárr•. 15).

Renuncia a la'inmunidad_la t •

Art:!culo 25

l. El Estado acreditante podrá l'entulciar a la inmunidad' de jurisdicc16n de los
agentes diplomáticos•

.
2. En lo penal, la renuncia ha de ser siempre expresfl y emanar del sobierno del
Estado acreditante. '

l .. ·
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.
3. En lo 01'Vil, larenunoia :podr~ se1' expresa o impl:!o:Lte.. Habrd presunoi~n
de :renuncia 1mplfo:Lte. ouando un agente d:f.plobltltioo compE\rezca ante un Juez como
demandado 'sin invocar la inmunidad. Si un agente ciiplom~t1co entable un Juicio1

no le ser~ pert11it1do1nvocar lainrnunidad de Jurisd:J.cci6n respecto de las
reconvenciones directamente ligadas a la demanda principal.

4. La renuncia & la inmunidad de Jurisdicci6n para lUla aocidn 01vil no implica
la renuncia a la inmuntdad en cuanto, a las medidas de eJecucidn del fallo, para
las cuales ser~ necesaria una nueva renuncia•.
~?1p.as ele ej~~uoi§B. (párr. 4):

La renuncia a la inmunidad de jurisdiccion J?ara una acci6n oivild.ebe ser

total y 1 en consecuenc:la, ~e~ae~. *fls x,nedida!3. ?e e~epuc1&n de, lR!J fal1-0s:
Chile (SR.509, párr. 19).

Exenc~.ón f1scel
................ r."A q ,

Art:!culo 26
, 1 ww.. Cl

El agente diplomático estard exento de todos los:t.mpueatos y tasas personales
y reales, nacionales o locales, con excepcidn:

. .
~) De loa impuestos indirectos j

)

12) De loa impuesbos y tasas sobre los bienes raíces pr:t.vados situados
en el territorio del Estado en que está acreditada la misi6n, de que el
agente d:lplom~tico sea propietario con car~cter J?rivado y no por cuenta
de ~u gobierno paX'B los fines de la mis:t6n;

oS) De los derechos de suceai6n pe~cibidos por el Estado en que eat~
aoreditada la mis:t.&n;

-ª) De los impuestos y tasas sobre los ingresos que tengan su origen en
el Estado en que estd acX'ed:t.tada la misión;

• •
.!) De tasas perc:Lbidas en remuneración de serv:lo:Los Ilsrticulsres
prestados.

1) ~nmueb~es .;pr~v~df>s (inciso ~»:

V4ase la cr!t:lca del artíoulo 24 (l. ~ntnueble Erivado): FederacicSn Malaya
(SR.;12, p~rr. ;O).

2) ~as!:\~ peroip:J.da~r en ¡r~tnunerac~ón ~~ serviq!ps, ~r~:Loulares prestados (mo~so ~):

El inciso !) del srt!culo 26 deber!a sUIlrimirse por las razones indicadas a
propc$sito del art:!culo 24 (véase la cr~tics del artículo 24 (2. Profea:t.&n l:t.beral

.. h. L 6 l· I

~ ac~ivi§!:\d ~otnerci~~»: Chilé (SR.;09, J?á1."1.". 20).
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:;) ~érte:m1n~dOsl !3er.v:L~1o·s.l ·1!'i!!EJ' 'soo:1ale~: . . · ·
., . ~. <f

,,~t:t'8 las exoep~iones anotadas geber!ancp~.s~E~,rse las tasas. d~sti1)adaS 8

pagar ~t~rm1nadoa servicios, ~omo asimiamo l las prestaciones derivadas de leyes
"J'

sociales en cuanto al personal dom~st1co contratado en el pa!s: Chile (SR.;091

p~rr. 20), 'l'1Snez (seguridad social.. SR.5l0, p~rr. 3:;).

Fran~cE-a. ~~Wlpar§'.

Art~c\1lo 27
...................... ~.:.:;:;:It

l. No serán percibidos del~echos deadu:ma sobre:

los objetos deatino.dosal uso de una misitSn diplomática;
•

:B), los objetos destinados al uso personaj. del agente ~plomtt~ico o de
las personas de BU familia que vi"¡sU en su casa y dependan de dl.. incllddoa
los efectos destinados a su instalación.

2. El agénte diplomdtico estar~ exento de la ins;pecc:LtSn de su equipaje personal,
a menos que haya motivos muy fUndados para. creer que contiene objetos que no
gocen de las e;)~cnciones mencionadas en elp~rrafo 1 u objetos cuya importación
o exportaci6n est~ prohibida por la legislaci6n del Estado en que está acred1tada
la m~ai6n. En aote caso, la inspeccitSn'no s~ podrá llevar a cabo m~s que en
presencia'del agente diplomático o de su representante autorizado.

!p.?o~:~.ci?n d~.,parte del, cOplentario eJ..: ar~:!Q}l~?: Es conveniente incorporar
en el artículo la posibilidad de que la ley nacional del Estado acreditante fije
ciertos ~..~?:t~e~ a lafranqu1cia (comentario, p~rrafo :;): Chile (SR. 509, p~rr. 21).

China (SR. 511, p~rr. 20).

?e:raon~s 9.u~ ~.2zan, d~ loa J?r~.~legios e inmunidades

Art!culo 28
• l ..•••si~·_ 1

l. Fuera de los agentes diplomáticos} las personas de la familia de un agente
diplomático que vivan en su casa y dependan de ~l, lo mismo que el personal
administrativo y t~cuico de la mio1ón, con las personas de SUS familias que vivan
en sus respect:Lvos hogares y dependan de ellos J gozar~n de loa privilegios e
inm~idades tn~ncionados en los art!culos 22 a 27, con tal que no sean sdbditos
del Estado en que est~ acreditada la m1s:l.&n.

2. El personal da servicio de la misión gozar~ de inmunidad )101' los actos.
realizados en él desempeño de sus funciones. Si se trata de sdbditos del Estado
en que estl1 acreditada la misión, estardn tatnbi~n exentos de impuestos y "tasas
sobre los salarios que perciban por sus servicios.

. . l· .•
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3. los s1rv1entes privados del Jete o as los m1etribro!S de .la m:l.si&n J10 gozar&l
de 1'1'1vileg10s e itnIlunidades m~a que en la m.edida ac1m!tida por el Estado en que
está: aareetLtad.a. la m1s:f.6n. De todos· modos, y con esta' reserva, el Estado en que
est' acreditada la misión deber' ejercer su ;Jurisdiac:l.&n sobre esas personas 1 de
torma que no dificulte de una manera excesiva el desempeño da las actividades de
la misi6n.

4. Los sirvientes particulares que no sean súbditos del Estado en que estd
acred1tada, la misi6n estar~ exentos de impuestos y tasas sobre los salarios
que perciban por sus serv1cios.

1) l'fiembr2!J. de l~ fSfl1i1~f\k de, ~';1. ~g~I\t~._~~o~a:tt~9 (p~r1'. 1):
En vez de :Lntroducir en la versi&n aspait"la del :p~rrafol un elemento subje.

tiva (miembros de la fam:Ll:La de un agente diplomatico en t~rminos que denotan

t'dependencian del mismo) J hubiera sido preferible especificar hasta qud f1i,a!io de

'i!~n:tescC? s~ hacen extensivos los privilegios: El Salvador (SR. 510" p'r1'. 5).

2) j?er,sppal administpa;tivo ¡ t~q1?~C?..~. ~!.~sió!lk (párr. 1):
•

'Con,vendr!a F.reci§J~r la. ~?:E.~!?iÓa., a fin de no extender demasiado las inmuni-
dades diplomáticas: Chile (SR,509, p~rr. 22).

;) ~xtq!3b es;p~!í?l.e in~s del, párrafo, ?:
Parece faltar concordancia entre los dos textos: El Salvador (SR.5l0t

., pttrr.;)

4) ~u~;tdos delEe~~en~l...90n~:rflt~p.o ~n ~l E!~~ !3P. 9,ue ~!l...m~si~n eS~~aacrepi:t!'~:

Convendr:ta indicar s:t los sueldos del personal contratado en el pa:Cs en que

· la m:ls1&n ·está acreditada §~, 1'e..~r~ por l,~ ;t!3~a~~c~6p d~, ~,~te, 0P.2r b~fl del
!!1!3;b~?-? ~creditan:t~b: Colombia (9R.,09" párr. 40).

5) Ol~uaula Calvo:
_" • 11

V~ase la cr!tica del art!culo 24 (4.
pttrr. 3).

Adouisici6n de la nacionalidad
, ......i • r. ••

!rt!c:ulo f2
Por lo que respecta a la adquisicidn de la nacionalidad del Estado en que

est~ acreditada la misión, ninguna de las personas que gozan de los priv:tlegios
e inmunidades 'diplomáticas en este Estado,a excepaicSn de los h:L ~os de sus
stibditosJ estará sometida a· las leyes del Estado en que esttt ac,;¡aditada la
nds,i6n. '

No, ~e ha ezpresado ninea opin:L~n,
l ..•
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El agente diplol"llático súbdj:to del Estado en que es~ acreditada J.a. misi6n
gozartt de inmunidad de 3uríadicci611,. para lPI? actos oficia.l~s realizados en el
desempeño de sus funciones. Gozar~ también de los dertBS privilegios e inmutlidadea
que ~e sean reconocidos por el Estado en t.¡ue eeu( acrea!tada. la misi6n.

#. • "

Actos ~fj.c:iale~ Y: ,nC? p:tf:c1ale~: ,El artículo es una transacció~ que deja algo que

Ciesasr y ·se betss .en~ distinoi61~dif:(c;ilmente ~~1icable (acto~ o~ciales y no
oficiales); 'ia condic:t'6n de los agentes éi¡>lomátioca stibd1tos de¡ Estado donde

está acreditada la misi6n re9~ere mayqr es~ud.iq: El Salvador (SR. 510, párr. 6).
, .'

Duraci6n de los ~iv1legio~ e inmunid.ad~~

Artículo 31.... .
1. Toda persona que tenga derecho a loa privilegios e inmunidades diplo~tic6s

gozará de ellos deade que peneire en el territ....rio del Estado en que eaM acredi
tada la misión para tomar posesi6n de su cargo, 0, si se encuentra ya en ese
territorio1 desde que su nombramiento haya sido comunicado al Ministerio de
Relaciones Extsr10res.

2. Cuando termine!]. la!;J' +'unciones de una persona que goza de privilegios e
inmunidades,; ~stos privileg~os .e ir~unidades cesarén normalmente en el momento
en que esta per~ona salga del país o en el momentp de expir&r el plazo ra.zonable
que le haya. sido conoedidopa~~permitirle salir de él, pero !3Ub~istir~n basta
ese momento, incluso en caso de conflioto armado. De todos modos, no cesartt la.
inmunida.<1 para ;Los aotos r~11zados ];)01" esta persona en el ejeroicio de sus
funciones· como miem1;n'o d~. lA misi6n•

.'

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la. misiqn, ..,que no sea. súbdito' del
Estado en que esut acreclitada J o de un miembro de su familia, el Estado en que
está acreditada, la. misi6n ];)~tirá ,que se saquen del país los bienes muebles
del falle9iclo, salvo los que hayan sido a-(lquiridos en eJ..país y sean objeto cíe
una, :prohibici6n de ex.Por~c~6n~n el momento del fallecimiento.

l· 'f

1) Jurisdicción de.). Estado acreditante (p~rr. 2):
U' ',. . .•~ . . •

La crítica. del ~rrafo 4 del R.:r.'t!cuJ.o 24 (3. Jurisdicci6n del Estadou. . . '. .. . .. ,. ~. .
~creditante) se aplica igualmente Sr la. segunda. frase del 'párrafo· 2 del art!Oulo 31:
El Salvador (SR. 510, párr. 4) •

2) Tránsito a trav~s de un tercer Estado:
Id 4 1 4

Deberían reconocerse c1ertosprivilegios e inmunidades que son necesarios.
durante el tránsito a través de un tercer Estado: El Salvador (SR. 510, párr. 7).

/ ...
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• " If-j,) Incorporac1~n dS~'eomentario al art~éulo~.....

Ser!a conveniente que la regla "complementaria ct\ntenida en el comentar!"

figurase en el texto mismo del articulo: ' China (SR.511, p~rr. 20)•

. Deberes de . los terceros Estados.
, .:a •

Art:iculo 32-
l. 81 un agente diplom~tieo atraviesa el territorio de un tercer Estado o se
encuentra en ~l para ir a tomar ]Osea1ón de sus funciones, para reintegrarse a
su destino o para volver a su país, el tercer Estado le conced.er~ la ipviolabi
lided y tddas las demds inmunidades necesarias para facilitarle e~ paso o el
regreso.

2. Los terceros Estados concederán a los correos diplom~ticos en tr~nsito la
misma inviolabilidad y la misma protecci6n que el Estado en que est~ acreditada
la misión. .

No se ha. expresado ninggna opin16n.

TITULO II!•. COMPORTAMIEN'IO DE LA MISION y DE S1,,"8
~ MIEMBROS FRENrE AL ESTADO EN Q,UE ESTA ACREDITADA

Artículo 33.. ,
",

1" 81npe.rjuicio de sus .privilegios e inmunidades diplom~ticos, todas las
personas que go:?an de' eso~ privilegios e inmunidades tienen el deber de respetar
las ~eyes y regiSm~ntos del Estado en que est~ acreditada la misi6n. Tienen
tambi~n el deber de no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado.

" . 'l..., ..
2. Salvo acuerdo contrario, todos los asuntos oficiales de que una misitSn
diplom~tica est~ en( lrgada por su gobierno en sus relaciones con el Estado en
que est~ a~redit~da han de ser tratados por el Ministerio de Relaciones
Exteriores, de e~e Estado· o por conducto de ~l. .

3. Los .locales de una misicSn diplomática no fler&1 utilizados de una manera
incompatible con las funciones de la misi6n tales como se enuncian en el presente
proyecto de articulos" en otras normas de derecho internacional general o en los
acuerdos particulares que est~n en vigor entre el Estado acrec1itante y el Estado
en que estd acreditada la misi6n.

, .
1\"'0 se. ha·ex.P::esad.6 Di~~~ 'opi·ni6n.

; I • ..

l ..•
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FIN nE, LAS' 'FUNCIONES DEL AGENTE' DIPLOMATlOO'
~ * . •

, . .. . ~; ..,

Art:!é'lÍlo 34

l' r I

....
...... < ... ._,

~ $. ~ • •

Las funciones de un agente diplomático' terminan especiálmente: .,-
a}, ~ :Si, h~n, s.ido, atribu!das por un pel·!odo de tiempo limitado, a la expirac1tSn
~,l 1iérmino 1 siempre que no hayan s'ido prorrogadas.;

b) CUtiado el gobierllo del Estado acredi tante comunica al gobierno' del
Estado en que está acreditada la misi6n que las funciones han terminado
(retiro); . , ,

c) Cuando el Estado en que está acreditada la misión comunica al agente
diplomático que considera que sus funciones han terminado;

~) Por ,mu~;r:te ~l agente diplomático.
~ ~. .

~~osici~n' o abdicaci6n del sobe~~~o del pais que representa el agente diFlomático:
El art!culo deberia tener en'¿u~nta la posibilidad de deposición o abdicaci6n del

soberano del pais que representa el agente diplomático, como una de las manel~S

de terminar sus fUnciones: Federaci6n Malaya (SR.512, párr. 30).

Facilidades para la salida'" .

Artículo 35
•

El Estado en que está acreditada la misi6n ha de dar facilidades para permitir
que las personas que gozan de los privilegios e inmunidades puedan salir del país
lo más rápidamente posible l incluso en caso de conflicto armado y, en particular,
ha de Iponer a su disposición los medios de transporte necesarios para ellas y para
sus bienes.

Organizaci6n de la salida: La redacción actual del articulo podr!a inducir a

pensar que, en todos los casos, corresponde ~l Estado en que está acreditada la

misi6n organizar la salida de los diplomáticos, lo cual, según la práctica actual,

no sucede sino excepcionalmente: Chile (SR.509, párr. 23).

Protección de los locales, de los archivos y de los intereses

Articulo :;6

En caso de ruptura de las relaciones diplom~ticas entre dos Estados o si
se pone t~rmino a una misión n se interrumpe:

l ..•
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a) El Estado en que est4 acred:1taaa la misidn estar4 obligado a respetar
y Sr proteger, incluso en caso de conflicto armado, los locales de la misidn
y los bienes 'que seencuentre':'l en ellos, as! como los archivos de la misi6n;

b} El Estado acreditante podrá confiar la custodia de los locales dEl la
iñ1s16n, con los bienes que se encuentren en ellos y los archivos, a la
misi6n de otro Estado que sea aceptable por el Estado en que está acreditada
la misión; ..

.!:) El Estado -acreditante podrá confiar la protecci6n de los interesea'
de su pa!s a. los buenos oficié\s de la. mis16n de un tercer Estado que sea
~ceptab.le por el Estado en. que está acreditada la. misión.

No se ha eag:>resado nine;una op1,ni6n.

'l'ITUID V. SOLUCION DE LOS CO:NFLIC'IOS

Art:f.culo 37................. -
~do conflicto entre Estados acerca de la interpretac16n o de la ap11caci6n

de la presente convenci6n que no pueds ser resuelto por la vía diplomática será
sometido a conciliación .0 a arbitraje y, en su defecto, a la Corte Internacional
de Justicia.

No se ha ex,presado ningt.1!1a opinión•

._.--




